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ARTICULO DE OFICIO.

JXiím. 1464.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Quintas.—En la Gaceta de Madrid nú
mero 347 correspondiente al 13 del actual 
se baila inserta la Real orden siguiente:

Administración local.—Negociado 4°. 
Quintas.

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el espediente promovido por Domingo Ron- 
deros y Pelaez, quinto del reemplazo de 
186i por el cupo de Tinco, en queja del 
fallo por el que el Consejo provincial de 
Oviedo le declaró soldado, dicha Sección ha 
emitido sobre este asunto en 10 de No
viembre próximo pasado el siguiente dic- j 
ib rilen:

«Esta Sección ha examinado el espe
diente promovido en queja del fallo del 
Consejo provincial que, confirmando el del 
Ayuntamiento, declaró soldado al
Domingo Ronderos y Pelaez para el reem
plazo de 18G4- por el cupo de lineo, no 
admitiéndole la escepcion que espuso de 
hijo único de madre célibe, á quién man
tenía por no haberla propuesto ante la Mu
nicipalidad en tiempo oportuno.

En atención á lo que del mismo resulta:
Visto el arL 80 de la ley vigente de reem

plazos, por el que se dispone que en el acto | 
del llamamiento y declaración desoldados ' 
so llamará á los mozos por el orden de sus 
respectivos números, procediéndose á su 
medición:

Visto el art. 81 de la propia ley, por 
ol que se manda que practicada dicha me- 
dicion, espondra en seguida el mozo ú 
otra persona en su nombre los motivos que 

tuviese para ser escluido del servicio de 
las armas:

Visto el art. 134 de la repetida ley, por 
el que se previene á las Diputaciones pro
vinciales, hoy Consejos de provincia, que 
no admitan reclamación alguna que no se 
hubiese interpuesto en el tiempo y forma 
que la misma ley dispone:

Vista la Real orden circular de 31 de 
Diciembre de 1858, por la que aclarando 
el verdadero sentido del citado art. 81, se 
mandó que debiera entenderse por acto todo 
el tiempo de la sesión que se celebre para 
aquel objeto:

Considerando que el mozo de quien se 
trata no se presentó, ni otra persona en 
su nombre, cuando fué llamado por el 
Ayuntamiento para el acto de declaración 
de soldados, por lo que la Municipalidad 
le declaró como tal:

Considerando que habiéndose presentado 
ante el Ayuntamiento al dia siguiente cuan
do aun duraba la declaración de solda
dos, espuso la escepcion de ser hijo úni
co de madre célibe y pobre, á quién man
tenía, la cual no le fué admitida por no 
haberla propuesto en tiempo oportuno:

Considerando que reclamado esto fallo 
y reproducida aquella escepcion ante el

mozo । Consejo provincial, dicha corporación con
firmó el acuerdo del Ayuntamiento, no ad
mitiéndole su alegación por no haberla es- 
puesto en el tiempo prevenido en la ley:

Considerando que no habiéndose pro
puesto por dicho mozo ni por otra perso
na en su nombre aquella escepcion en el 
tiempo fijado en los citados artículos 80 
y 81 de la ley de reemplazos, y en la 
Real orden circular de 31 de Diciembre 
de 1858, el Ayuntamiento y el Consejo 
provincial estuvieron en su lugar al dic
tar sus respectivos fallos, no admitiendo 
la espresada alegación y declarándole sol
dado con arreglo á lo mandado en el re
ferido art. 134 de la propia ley;

La Sección opina que debe conümiarse 
el fallo contra el cual se reclama.»

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto dictámen, y man
dar que esta resolución se publique para 
que sirva de regla general en casos aná
logos, de Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 de Diciem
bre de 1865.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de......

Y be dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y demas efectos 
convenientes. Palma 16 de Diciembre de 
1865.—El Marques de Casa-Fizarro.

Niím. 1463.
En la Gaceta de Madrid número 343 

correspondiente al dia 9 del actual se ha
lla inserta la Real orden siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real orden.

Administración local.—Negociado 2.°

Con motivo de las disposiciones consigna
das en el reglamento de 20 de Selienbre 
último acerca de la creación de un funcio- 
especial que cuide esclusivamente de todo 
lo relativo á la cuenta y razón de los fon
dos provinciales, algunos Gobernadores han 
acudido á este Ministerio consultando la 
forma en que -i de desempeñarse la inter
vención de esos fondos hasta el nombra
miento de los nuevos Contadores, pregun
tando si los que actualmente desempeñan 
esos cargos puede ser nombrados en pro- । piedad, siempre que ofrescán someterse al 
examen y demás circunstancias que exige el 
reglamento referido, y esponiendo la da
da de si los ausiliares qua puede tener el 
Contador, con arreglo al art. 112, habían 

' de ser de nueva creación ó incluirse sus 
sueldos en los presupuestos de la provin- 

i *;i. Enterada la Reina (q. D. g.), y de

seando que haya en este servicio la mayor 
uniformidad, y que se observen é inter
preten de la misma manera en todas las 
provincias las prevenciones consignadas eu 
el citado reglamento, se ha dignado re
solver:

l .° Que hasta tanto que no hayan to
mado posesión de sus cargos los Conta
dores provinciales que deben nombrarse 
en el modo y forma que establece el re
glamento de 20 de Setiembre último, con
tinúen interviniendo esos fondos los oficia
les designados por los Gobernadores, en 
consonancia con lo que dispone la regla 17 
de la instrucción de Contabilidad provin
cial de 20 de Noviembre de 1845 escepto 
en aquellas provincias donde exista conta
dor interino, el cual continuará hasta la 
posesión del que se nombre en propiedad.

2 .° Que no podiendo hacerse estos 
nombramientos sin que los aspirantes lle
nen todos los requisitos que establece el 
reglamento y sean propuestos en terna por 
las Diputaciones con arreglo á lo prevenido 
en el art. 28 de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial vigente, se absten
ga V. S. de dar curso á ninguna solicitud 
en que se pretenda la propiedad de dichas 
plazas antes de que se cumplan aquellas for
malidades, sean cuales fueren las circuns
tancias de los interesados.

Y 3.° Que en cuanto al nombramiento 
de Ausiliares de que habla el art. 112 del 
reglamento, deberá V. S. tener presente 
que su designación no supone aumento al
guno en la planta de las dependencios pro
vinciales, ni por consiguiente en los cré
ditos del presupuesto, pues de otra ma
nera se hubiera lijado los sueldos que ha

- bian de disfrutar, como se ha hecho res
pecto de los Contadores; entendiéndose por 
tanto que estos ausiliares se designarán de 
entre los empleados existentes en las ofi
cinas de la provincia en los términos que 
para la antigua Sección de Contabilidad 
establecía la regla 18 de la instrucción de 
20 de Noviembre de 1845 anteriormente 
citada.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y demas efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Diciem
bre de 1 865. —Posada Herrera. —Sr.Go
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bernador de la provincia de.....
Y he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial de esta provincia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar 
y demas efectos consiguientes. Palma 16 
de Diciembre de 1865.—El Marques de 
Casa-Pizarro.

]\'úm. 1466.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS

Baleares.

Amincio.

Habiendo fallecido en el hospital mili
tar de esta plaza en 10 de Setiembre de 
1859 el tercer Condestable de 1.a Clase 
de la armada Manoel Escudero Fosas de
jando cincuenta escudos depositados en la 
caja de dicho establecimiento, é ignorán
dose hasta la fecha cuales sean sus legíti
mos herederos para entregarles la citada 
suma, se hace saber por medio del presente 
para que las personas que se crean con 
derecho al percibo de la misma puedan di
rigir su reclamación con el documento que 
lo acredite, á esta intendencia en el térmi
no de dos meses, pasados los cuales y no 
habiéndose obtenido resultado alguno se 
destinarán á obras piadosas según lo dis
puesto por el Escmo. Sr. Director gene
ral de Administración militaren 10 del ac
tual.—Barcelona 15de Diciembrede 1865. 
—P. A.—El Subintendente—Juan Alban- 
de.

^íúm. 1467.
OBISPADO DE MALLORCA.

Nos Dr. D. Miguel Salva por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Obis
po de Mallorca, etc., etc.

Siendo facultad esclusiva de los Prelados 
enseñar cuanto pertenece a! dogma y á la 
moral de nuestra Santa Religión, lo es tam
bién publicar ó permitir que se publiquen 
con su autoridad y licencia los catecismos 
destinados á dicho objeto. Con tal motivo 
mandamos que el catecismo, que de nues
tra urden se ha dado a luz en la imprenta 
de la V. de Villalonga, en dialecto mallor
quín con la traducción al castellano, y no 
otro, se enseñe en todas las parroquias, co
legios, seminarios y escuelas, á cuyo electo 
llevarán el sello menor de este obispado 
todos los ejemplares, y prohibimos que na
die pueda publicarlo ni hacer nueva edición 
de él ni de otro en toda nuestra Diócesi, 
para que de este modo sea igual, unifor
me é invariable la enseñanza cristiana que 
se dé á los fieles encomendados á nuestro 
cuidado.

Y para que esta nuestra disposición pue
da llegar á la noticia de nuestros diocesa
nos se insertará este edicto en el Boletín 
oficial del obispado y en los demás perió
dicos de esta capital. Dado en nuestro pa
lacio episcopal de Palma á 4 de Diciembre 
de 1865.—Miguel Obispo de Mallorca.— 
Por mandado de S. E. I. el obispo mi se
ñor.— L. T. Alcover canónigo Srio.

Aúm. 1468.
ADMlMSTRACiON PRINCIPAL DE CORREOS 

de las Baleares.

Lista de las cartas detenidas en esta Administración en el dia de la fecha, por carecer
del franqueo, suficiente.

Número 
de la lista. NOMBRES.

-

Dirección.

281 Andrés Iglesias. M a Igra!.
282 Bernardo Ramis. Algaida.
283 .losé Pujador. - Barcelona.
284 Juan Llaneras. Mahon.
285 Bartolomé Bauzá. Vi Ha franca.
286 Andrés Munar. San Luis.—Mahon.
287 José Rivas. Ibiza. i
288 Guillermo Col!. Ba na Ib ufar.
289 Sebastian Asencio. Olgera.
290 José Aguiló. • Manacor.

Lo que se publica en este periódico para conocimienlo de los interesados.
Palma 21 de Diciembre de 1865.—Por el Sr. Administrador principal.— 

El oficial de semana, Salvador Bordoy.

Mm. 1469.
D. Ciríaco Perez de Lárriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de este partido.

Por el presente edicto se saca á públi
ca subasta por término de veinte dias un 
huerto y casa situado en el termino de 
la villa de Sóller propio de Juan Albertí 
de estensiori de tres mil cincuenta y cuatro 
metros cuadrados lindante por el Norte 
con tierras de Juana María Canals, por el 
Este con camino público que conduce al 
molino, por el Sur con camino público que 
vá al puente, y por el Oeste con el torren
te, para con su producto hacer pago á Mi
guel Jaume de esta vecindad de las noven
ta y siete libras seis sueldos tres dineros 
que le adeuda intereses vencidos y que ven
cieren costas satisfechas y que se adeudan 
hasta su efectivo pago quedando para su 
remate señalado el día siete de Enero pró
ximo y doce horas de su mañana en los es
trados de este Juzgado, siendo de cargo 
del comprador los derechos de la subasta 
y remate y demas que se ocasione en este 
traspaso. Palma 9 de Diciembre de 1865. 
—Ciríaco Perez de Laniba.—P. S. M.— 
JoséArbós y Rubi.

Núm. 1470.
En virtud de providencia de este Juz

gado de catorce del que rige se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias una 
casa corral y cochera contigua situadas en 
la villa de loca y calle de Valella, que lin
da con casa de Pedro Antonio Alomar, con 
la de Bartolomé Fieras y con la de Juan 
Nicolau, justipreciada en dos mil cincuen
ta libras mallorquínas y que ha sido em
bargada á D. Gabriel Llabrés para con su 
producto hacer pago á la viuda de Pericas 
é hijos de mil pesos fuertes, intereses y 
costas que resulta estarles debiendo; y que
da señalado para su remate el 22 de Ene
ro próximo venidero á las doce de la 
mañana en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de los licitadores; 
en la inteligencia que será de cargo del 
comprador satisfacer los derechos de subas
ta y remate y demás correspondiente á este 

traspaso. Palma 20 de Diciembre de 1865.
—Ciríaco Perez de Lorriba.-r-P. S. M.
— Pedro; Gaza. _

Núm. 1471.
D. Leopoldo Bernar juez de primera ins

tancia de este partido.

Hago saber: que quien quisiere hacer 
postura á una pieza de tierra de cuatro 
cuarteradas y media de estension poco 
mas ó ménos, denominada ne Ponseta tér
mino de Santnñy, acuda en los estrados de 
este juzgado el dia 8 de Enero próximo 
venidero á las diez de su mañana señala
do para su remate que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho. 
La espresada finca es la parte de herencia 
paterna adjudicada á Pedro Bonet y Fer
rando, y se saca á pública subasta por tér
mino de veinte días para con su producto 
hacer pago de las costas causadas en la su
maria que se le formó por hurto de al
mendros: confina por el E. con tierra de 
los herederos de Guillermo Vila, por el S. 
con camino real, por O. con igual camino 
y por el N. con tierra de Guillermo Vila, 
habiendo sido justipreciada en seiscientas 
sesenta libras mallorquinas.

Dado en Man acor a 16 de Diciembre 
de 1865.—Leopoldo Bernar. — P. M. de 
S. merced.=Aodres Cardell.

Alúm. 1472.
Juzgado de primera instancia de Inca.

Por providencia acordada en este dia por 
el Sr. L). Pedro Golarredona, auditor ho
norario de marina y juez de primera ins- 
taucia por S. M. con la categoría de tér
mino de este partido, en los autos promo
vidos por Gabriel, Antonio, Melchor, Ana 
Marin y Miguel Sampol y Sampol, Miguel l 
Calafat, como marido de Antonia Pons y 
Sampol, y Gabriel Sampol y Sampol, co
mo curador de los menores Antonio, Mi
guel j Marín Poas y Sampol; pidiendo se 
les declare herederos ab-intestato de su 
hermano y tio respective Rafael Sampol y ¡ 
Sampol, vecino que fué de la villa de Ala- I 

ró, se manda anunciar la muerte sin testar 
de dicho Rafael Sampol y llamará los que 
se crean con derecho á la herencia, para 
que comparezcan en este juzgado dentro 
de treinta dias, que empezarán á contarse 
desde la fecha de la fijación del presente 
edicto en el último de los pueblos en que 
se verificare, bajo el concepto de que sino 
comparecieren les parará el perjuicio que 
haya logar. Inca 11 de Diciembre de 1865. 
—El escribano originario, Joan Bennásar.

MINISTERIO DE ESTADO.
Por orden del señor ministro de Esta

do, y de acuerdo con el Consejo de mi
nistros, continúa hoy la publicación de va
rios documentos relativos á la cuestión de 
Chile, sin perjuicio de presentar alas Cor
les los demas que han mediado en este 
asunto.

El ministro de Estado al embajador de 
S. M. en París.

San Ildelonso 23 de noviembre de 1865. 
—Escelentisimo Sr.: Acaba de llegar á mis 
manos en este instante el despacho de 
V. E. de 19 del corriente, núm. 463, y 
me apresuro á contestarlo.

La circular que con esla misma fecha 
dirijo á V. E. y los documentos impresos 
que acompañan á este despacho, darán á 
V. E. una idea exacta del malhadado asun
to de Chile. Voy, sin embargo, en cuanto 
la premura del tiempo me lo permita, á 
ampliar algo mas la respuesta á los argu
mentos de que se ha valido su ministro 
en esa córte, Sr. Rosales; en la conferen
cia que con V. E. ha tenido y de que me 
dá cuenta en la comunicación á que con
testo.

Chile, con quien habíamos tenido siem
pre las mejores relaciones y á quien no 
habíamos dado jamás el menor motivo de 
queja, se pronunció en abierta hostilidad 
contra nosotros en el momento en que se 
suscitaron entre España y el Perú las desa
venencias de todos conocidas, y por for
tuna arregladas y concluidas hoy. Se in
sultó nuestra bandera izada en la casa de 
la legación, á la vista y con el consenti
miento de las autoridades, del gobierno v 
de la fuerza armada de Santiago; se pu
blicó un periódico cuyo solo objeto era 
insultar y calumniar á España, á sus ins
tituciones y á la augusta persona que 
ocupa el Trono. El gobierno, no solo se 
abstuvo de toda gestión para impedirlo, 
pero ni aun siquiera juzgó oportuno pro
testar en sus periódicos ni en la tribuna, 
apartando de este modo siquiera su com
plicidad en un acto tan escandaloso, y ul
trajante.

Se permitió el alistamiento de tropas pa
ra el Perú; se nos negó la facultad de ad
quirir carbón, que por un decreto poste
rior se daclaró contrabando de guerra, 
mientras se dejaba á los buques franceses, 
que hostilizaban los puertos mejicanos en 
el Pacifico, proveerse libremente de este 
combustible. No hubo forma, no hubo 
medio en fin que no emplease el gobierno 
chileno para demostrarnos una hostilidad 
que nada justificaba. El memorándum di
rigido por el general Pareja, que encontra
rá V. E. publicado en la Gaceta de hoy, 
podrá darle una idea de los agravios y 
ofensas que por aquella república se nos 
infirieron.

Desde el 4 de mayo de 1764 empezaron 
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las reclamaciones al gobierno de Chile; 
frecuentes y numerosas fueron las notas 
que se cruzaron entre el Sr. Tavira y el 
ministro de Relaciones esteriores de San
tiago. Por último, y al cabo de 12 meses, 
en 13 de mayo de 1865, envió el ministro 
de S. M. su última comunicación, que pro
dujo la respuesta del Sr. Covarrubias de 
16 del mismo y la del Sr. Tavira del 20, 
en que declaró que d su juicio la respues
ta del gabinete chileno satisfacía las que
jas que abrigaba su gobierno.

V. E. verá por la circular adjunta que 
el representante de España se separó abier
tamente de sus instrucciones, y por los 
documentos publicados en la Gacela po
drá conocer las circunstancias que acom
pañaron su desobediencia á las instruccio
nes del 25 de marzo que le fueron entre
gadas el 14 de mayo. El despacho del ge
neral Pareja de 11 de junio, el del Sr. Ta
vira de 1.° del mismo, y la real orden que 
le dirigí el 2-4 de julio, enterarán délalla- 
damente á V. E. de todos estos incidentes.

No habia, pues, probabilidades de que 
el gobierno de la república creyese ni un 
instante que semejante arreglo pudiese ser 
aprobado por el de la Reina; y de que 
así pensaba en efecto ofrece una prueba 
evidente la comunicación del gabinete de 
Chile á sus agentes, fecha l.° de junio, de 
que me hago cargo en la ciicular, y que 
también se halla impresa en la Gacela de I
este dia.

En vista de lodos estos datos y ante
cedentes, propuso á S. M., como ya sabe 
V. E., la separación del Sr. Tavira, orde
nándole al mismo tiempo que se traslada
se á esta córte para dar cuenta y esplicar 
su conducta.

Desde aquel mismo instante pudo com
prender el Sr. Rosales, y con él todos los 
gobiernos de Europa, que la divergencia 
era total, y la ruptura inevitable si Chile 
no nos hacia inmediatamente justicia; y pu
do comprender también que agolada toda 
la discusión en la multitud de notas pasa
das por el Sr. Tavira en el trascurso de 
12 meses, no quedaba otro arbitrio sino 
exigir la satisfacción en un término breve 
y perentorio.

Toda negociación dilatoria era comple
tamente inútil; no habia ya otro medio 
posible mas que el empleado por el gene
ral Pareja; entrar de nuevo en discusiones 
que habían durado un año, sin haber dado 
otro resultado que el de un arreglo á jui
cio del señor Tavira suficiente, pero in
suficiente y humillante á los ojos de lodo 
el mundo, inclusos los españoles residen
tes en Chile, á quienes su propio Ínteres 
aconsejaban no crear complicaciones con 
el pais en que viven y donde radican su 
fortuna y sus bienes; apelar á los mismos 
medios infructuosos con un gobierno que 
se habia anticipado á declarar al señor Ta
vira que habia hecho todo cuanto podía 
y que, mas no pudo ni debió hacer; pro
longar indefinidamente unas negociaciones 
ya demasiado largas, y en las cuales habia 
el gobierno dado, repetidas pruebas de 
moderación, de calma y de paciencia, era, 
no solo inútil, como la esperiencia lo ha
bia acreditado, sino depresivo y contra
rio á la dignidad del pais.

De esta resolución se dió conocimiento 
sin pérdida de tiempo á lodos los gabine
tes de Europa y de América por medio de 
la circular de 7 de agosto, en la cual se

declaraba terminantemente que el general 
Pareja emplearía Ja fuerza para obtener 
una satisfacción; declaración que no ha 
dado lugar á ninguna protesta ni á nin
gún genero de observación por parte do 
los gobiernos á quienes se comunicó, que 
antes bien espresaron una opinión favora
ble á la moderación de nuestras exigen
cias y al-derecho que nos asistía.

El general Pareja llegó el 17 A \alpa- 
raiso solo en la Villa de Madrid, y no 
al frente de la escuadra como se ha que
rido suponer, y llegó en ese dia porque 
no pudo llegar antes; no porque desease, 
como indica el señor Rósales, reprodu
ciendo un argumento hecho en Chile sin 
dato ni fundamento alguno, aparecer allí 
en el momento en que se celebraba el ani
versario de la independencia; argumento 
qúe, aun cuando sé fundase en hechos 
comprobados no valdría ciertamente la pena 
de refutarse. Presentó su primera nota, re
clamando una reparación que nada podia 
tener de humillante, puesto que al saludo 
que se exigía de 21 cañonazos al pabellón 
español, se comprometía á responder in
mediatamente con otro húmero igual al 
pabellón chileno, y puesto también que 
no demandaba ninguna indemnización pe
cuniaria sino en el solo y doloroso caso 
de que llegasen á romperse las hostilida
des. Si señalaba cuatro dias de plazo pa
obtener esa reparación, culpa era del go
bierno de Chile que la habia rehusado du- i 
rante 12 meses, y que habia declarado al 
señor Tavira en presencia del secretario 
de la legación, encargado interinamente de 
los negocios, que todo cuanto podia hacer 
lo había hecho ya, al -firmar con el minis
tro de España el arreglo cuya desaproba
ción había temido desde el principio y 
que conocia ya de un modo definitivo des
de el 12 de aquel mismo mes.

El general Pareja empezó pues por ne
gociar, desde el único punto que le era 
posible hacerlo; dirigió su nota en 17 de 
setiembre recapitulando los motivos de 
agravios, formuló la reparación que exigía, 
bien moderada por cierto; y en los térmi
nos mas corteses, y espresando el vivo 
sentimiento que le causaba el estado á que 
hablan llegado aquellas desavenencias, fija
ba el plazo de cuatro dias para la contes
tación.

La respuesta del gobierno de Chile no 
pudo ser mas terminante en su negativa; 
si contestaba á la nota del general Pareja 
era solo porque deseaba venir lo mas 
pronto posible á una situación clara y 
despejada; todo en fin, revela en aquella 
comunicación, no el deseo de llegar á un 
avenimiento, no el conato de abrir nue
vas negociaciones, sino mas bien el pro
pósito firme y decidido de venir á un 
rompimiento y al estado de guerra.

El argumento que se quiere deducir con 
ira el general Pareja, y por consiguiente 
contra el gobierno de S. M., de que no 
negoció según le indicaban los términos 
de su plenipotencia, no contiene el mas 
leve fundamento; una plenipotencia no 
contiene jamás las instrucciones que un 
gobierno da á sus agentes para arreglar 
un negocio dbtermihado; es la credencial 
que le sirve para dar á conocer su carác
ter y para poder ser escuchado por el go- 

i bierno cerca del cual se envía; pero no 
' menciona ni puede mencionar jamás las 

instrucciones á las cuales ha de ajustar su

llegada del nuevo ple-
nipotcnciario con su escuadra.

Las instrucciones dadas á este por el

cion incurrieron los individuos que com
ponen el cu°rpo diplomático residente en 
Santiago. En vez de ejercer pura y sim
plemente sus buenos oficios, se dirigieron 
al general Pareja para intimarle ó adver
tirle lo que le prescribían sus poderes, 
interpretándolos erradamente como si fue
ran sus instrucciones, de las cuales, en 
último resultado no podia haber mas juez

gobierno d*1 S. M. previendo que el cuer
po diplomático le vería al llegar á Valpa
raíso, le ordenaban conferenciar con él é 
interesarles, en cuanto su decoro lo per
mitiese, para un pronto y pacifico arreglo; 
pero osla previsión quedó frustrada poí
no haber creído conveniente ninguno de 
sus individuos acercarse al general Pareja 
ni á su llegada ni durante los cuatro dias 
que mediaron entre el 17 y el 21, fechas 
de la nota y de la respuesta. Si esto hu
biera sucedido, si siquiera se hubiesen di
rigido por escrito ofreciendo emplear sus 
buenos oficios en tiempo y ocasión opor
tuna, es decir, antes de la negativa opor
tuna de Chile el 21 yo puedo asegurar con
fiadamente á V. E. que el general Pareja 
hubiese faciblado un avenimiento por to
pos los medios posibles, pues estos eran 
sus deseos y también los del gobierno. 
Perdiéronse, pues, dos ocasiones favora
bles: la primera, antes de pasar su nota el 
17 al llegar á Valparaíso; la segunda, an- 

i tes de recibir la terminante negativa del 
i señor ministro Covarrubias. Todo lo que 

se hizo después tenia que ser precisamen
te tardío é inoportuno, aun prescindiendo 
de la forma y del fondo de las comunica-

conducla, que no son ni se acoslmnbra i vira, y la próxima
que sean públicas.

La plenipotencia espedida á favor del 
general Pareja no es otra cosa sino un 
documento redactado en la misma forma 
que lodos los domas de su clase, que le 
autoriza y le acredita para poder nego
ciar, pero que no le impone la forma, el 
tiempo y la ocasión en que debe verificar
lo: esa plenipotencia ha servido pira em
pezar la negociación al dirigir su ñola de 
17 de setiembre; ella le servirá quizás mas 
adelante, cuando obtenida la reparación 
que tenemos derecho á exigir, se haga la 
paz y se véüfique un arreglo. La pleni
potencia, en fin, era necesaria de lodo 

' punto, contiene lodos los casos genera- 
■ les para que debe estar autorizado un mi

nistro plenipotenciario; pero no puede 
confundirse con instrucciones que los go
biernos dan á sus agentes para ciertas y 
determinadas circunstancias como las pre
sentes, ni aun para aquellos casos ordina
rios de una misión permanente, amistosa 
y normal. . .

En esta lamentable y estraña equivoca-

que el mismo general; y cuando mas tar- 
j de volvieron á dirigirse al plenipotencia-

rio español, tampoco lo hicieron para ofre- i 
cor esa mediación ó esos buenos oficios, 
sino para entrar en el fondo de la cues
tión, juzgándola y calificándola de una 
manera que parecía parcial y favorable á 
Chile, y reproduciendo las protestas que 
desde el primer dia formularon.

Lejos de mí la idea de censurar la con
ducta del cuerpo diplomático estranjero 
residente en Chile; pero no puedo ménos 
de creer que, con la mejor intención sin 
duda, emprendió una marcha que no era 
la mas adecuada para conseguir el lau
dable fin que se proponía. Prescindiendo 
completamente de los términos en que se 
hallan redactadas las comunicaciones al | 
general Pareja, y dando por supuesto que 
su objeto fuese el ofrecer su mediación 
ó sus buenos oficios, no puede descono
cerse que dejaron pasar la ocasión opor
tuna, enviando su primera comunicación 
el 22, es decir, á las veinticuatro horas 
de haber recibido el general Pareja la res
puesta del Sr. Covarrubias, en qne tan 

i terminante y perentoriamente se negaba á 
i toda clase de esplicaciones. Y todavía mas 

larde, con fecha del 24, cuando ya estaba 
declarado el bloqueo, en vez de ofrecer 
esos buenos oficios y de gestionar de la 
misma manera con el gobierno de Chile, se 
ocupan casi eselusivamente de analizar las 
notas que se habían cruzado entre el ge
neral y el Sr. Covarrubias, de una mane
ra que, como antes he dicho, aparece par
cial y favorable á Chile, pero que por lo 
menos no era conducente al noble íin que 
les impulsaba.

Tiempo sobrado habia tenido el cuerpo 
diplomático para ejercer esos buenos ofi
cios: el 12 de séti mbre se sabia ya en 
Santiago la desaprobación del gobierno de 
S. M. d<d arreglo verificado por el Sr. Ta

cioncs. De donde claramente se deduce 
que, si guiado por lan plausible deseo, el 
cuerpo diplomático estranjero hubiera 
aprovechado aquellas dos oportunidades 
tan propicias, es muy probable que se hu
biesen cortado los perjuicios que sufre 
hoy el comercio y que sinceramente so
mos los primeros en deplorar.

Todas estas esplicaciones, las que con
tiene la circular de esta misma fecha, y 
el testo de los documentos que son adjun
tos, publicados en la Gacela, suministra
rán á V. E. datos suficientes para poder 
rectificar los hechos y volver á su verda-
dero cauce la opinión estraviada, ya 
causas políticas, ya por los intereses 
leriates que se encuentran lastimados.

Nadie deplora mas sinceramente 
el gobierno de S. M. los perjuicios 

por 
ma-

que 
que

pueden esperimentar los súbditos de las 
naciones amigas y aliadas que mantienen 
relaciones estrechas de comercio con Chi
le: de la solicitud en su favor ofrecen un 
testimonio patente las instrucciones dadas 
al general Pareja para el caso en que se 
llegasen á romper las hostilidades; pero 
al mismo tiempo no puede nadie descono
cer ni la razón que nos agiste, ni que, 
cuando desgraciadamente se realizan even
tualidades como la que hoy nos ocupa 
con aquella república, ningún gobierno 
puedn tomar en cuenta, mas que para de
plorarlos y evitarlos en cuanto sea posi
ble, los daños que pueden originarse al 
comercio de las naciones estranjeras.

Repelidos ejemplos tenemos de bloqueos 
que se han prolongado por meses y aun 
por años enteros, y durante los cuales se 
han seguido al comercio males y daños in
calculables; y en el caso presente que no 
ha podido sorprender á ningún gobierno 
la medida adoptada por el de S. M. de 
preferir osle primer paso del bloqueo á 
mas serias hostilidades, que llevan consi
go la destrucción de propiedades y el der
ramamiento de sangre, será una prueba 
mas de la moderación y del deseo de paz y 

I conciliación que siempre ha animado y 
1 anima al gabinete de JMadrid.
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Estas consideraciones nos hacen esperar 
que los gobiernos cuyos súbditos puedan 
sufrir mas directámente en sus intereses 
{)ot; la paralización del comercio, penetra
dos de la justicia y del derecho que nos

• ; rzan su inhujo en Chile para 
mío. ño se nos niegue por mas tiempo la 1 
moderada satisfacción cpié le pedimos por 
tantos y tan £e|3eÍ!dos agravios como ha 

• inferido á una nación que la ha mirado y 
' tratado^ siempre cómo amiga y aliada; y ' 

con lanía mas razón lo esperamos, cuan
to qué esa saiishiccion nada tiene de inde- 

"córosa ni dé humillante.
Autorizo á" V. E. para que dé lectura de 

' éste despacho al señor ministro de Nego- 
’ cios estranjeros y al señor Flosalcs, mi
nistró dé Chile, éh contestación á las sen
tidas observaciones que le ha hecho en la 
conlerencla á que V. E alude en su comu
nicación del 19 á que he tenido la honra 
de coütpslhr.

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Firnudo).—M. Bermudcz de Castro,

El cuerpo* ¡diplomático residente en San
tiago de Chile al comandante general de la 
escuadra en- el Pacifico:

El gobierno de la república de Chile ha 
comunicado á los infrascritos, miembros 
(h I cuerpo diplomático residente en San
tiago, los siguientes documentos:

i .9 Lañóla fecha 17 del actual diri
gida por e| almirante Pareja, plenipoten
ciario de S. M. Católica, al ministro de Re
laciones esteriores de la república de Chile.

2 .° El poder conferido por S. M. Ca
tólica la Reina de España al almirante 
Pareja.

3 .° La respuesta, fecha 21 del córricn- 
t-U dada por el ministro de Relaciones es- 
lerioms de la república de Chile al almi
rante Pareja.

En cuyos documentos los infrascritos 
han observado con sentimiento que se 
hace inminente una ruptura entre Chile y 
España, sin que se haya hecho esfuerzo 
alguno para llegar á un arreglo amigable 
•lo las dificultades pendientes, apesar de 
que los usos esláblccidos entre las nacio
nes civilizadas requieren el empleo de este 
último procedimiento, y a pesar de que. ¿1 
poder citado bajo el número 2 prescribe 
p rentoriamenle la apertura de negociacio
nes como el medio de arribar á una ro- 
conciiiacion, según se. manifiesta por las 
siguientes espresiones:

«Puede ser necesario celebrar con dicha 
república arreglos, etc., etc.... conferen- 
terencieis y convengáis con el plenipoten
ciario que nombre el presidente dé Chile 
lo mas acertado-y oportuno.»

En el ínteres de Chile y España, y do 
•os respectivos países de los infrascritos, 
abrigan estos la esperanza de que el al
mirante Pareja y el gobierno de la repú
blica, sin consideración á los términos de 
las notas cambiadas, puedan todavía abrir 
nuevas negociaciones con la formal inten
ción de arribar á una solución pacífica de 
las cuestiones pendientes.

En el caso de que osla legitima espe
ranza hiera frustadá; considerando los per
juicios á que por una súbita ruptura én- í 
iré Chile y España se vería espuesto el 
comercio dé sus respectivos países, que 
han (jebido confiar en la continuación de 

. .. --------------ulumo, y es^ra^» inslrattlones los ,n- | se halla poseído e! imYaseedo; esto es' e! ecsid^ps en 8o, ..ue para

fra^crilps, reservan á sus gobiernos la 
adopción de las medidas (jue estimen ne
cesarias en ínteres de sus países respec
tivos.

Al mismo tiempo los infrascritos, en es
tas circunstancias escepcionales, protestan 
solemnemente contra cualquier acto de 
hostilidad que perjudique á las personas ó 
propiedades de sus respectivas naciones.

Los infrascritos han firmado esta acia 
por triplicado, debiendo ser trasmitido un ' 
ejemplar al ministro de Relaciones este- 
riores de la república, otro al almirante 
Pareja; deposilándose el tercero en el ar
chivo de su decano, el ministro plenípo- 
lenciario de los Estados-Unidos de Amé
rica.

Hecho en Santiago el 22 de setiembre 
do 1865.—(Firmado).—Tomas II. Nelson, 
enviado estraordinario y ministro pleni
potenciario de los Estados-Cuidos de Amé
lica. Antonio Ferro, ministro residente 
de los Estados-Unidos de Colombia.—Iler- 
mójenes de Irisarrí, encargado de Nego
cios de la república de Guatemala.—Gui
llermo Taylour Thompson, encargado de 
negocios de su majestad Británica.-La- 
venhagen, encargado de Negocios de S. M. 
el rey de Prusia.—Flory, cónsul general 
y encargado de Negocios de Francia.

! Despacho telegráfico enviado á Valpa
raíso el 22 de setiembre de 1865, á las 
cuatro y 20 minutos de la tarde,’por el 
representante de los Estados-Unidos en 
Chile al comandante general de la escuadra 

Luego, si por diferentes notas se ha tra
tado de zanjar el conflicto, y el gobierno 
de España no ha considerado reparación 
las evasivas presentadas por el de Chile 

. - - en ú|tiino, en su dere-
«A S. E. José Manuel Pareja, coman- ! Ch° ha eSta^ demandándole á este peren- 

■ " ■ - ' ’ 'oí lamente esa reparación; y ni él ni

española en el Pacífico.

dante en ¡efe do la escuadra española 
e) Pacífico, etc., etc. •

en

Gomo decano al cuerpo diplomático re
sidente en Santiago, tengo el honor de 
anunciar á E. que el correo que sale 
de aquí esta larde es portador de una co- 
muni. ación para V. E., adoptada por el 
espresado cuerpo y relativa á la próxima 
interrupción de la paz entre la España y 
Chile.

Permítame ^. E. suplicarle que pospon
ga la qdopcion de cualquier medida hos
til, hasta que haya recibido la comunica
ción á que me he referido.

Tengo el honor de ser de V. E. obe
diente servidor.—Tomas H. Nelson, envia
do .estraordinario y ministro plenipoten
ciario de los Estados-Unidos do América.»

El plenipotenciario de S. M. y coman
dante general de la encuadra española en 
el Pacífico al ministro plenipotenciario de 
los Estados-Unidos y decano del cuerpo
diplomálÍGO en Chile.

A bordo de la Villa ele Madrid,, en 
puerto de Valparaíso 23 de setiembre 
-1865.

el 
de

El infrascrito, comandante general de 
la escuadra de S. M. católica en el Pacífi
co, y su ministro plenipotenciario, ha te
nido el honor de recibir la nota colectiva 
del cuerpo diplomático, residetile en San
tiago, que se ha servido remitirle, por 
medio de su cónsul en Valparaíso, el re
presentante de los Estados-Unidos de Amé
rica, decano de dicho cuerpo en la repú
blica de Chile.

En ella espresan los ministros públicos . 

de la ruptura entre Chile y España; rup
tura debida á la obstinación del gobierno 
de la república en no acceder por los me
dios pacíficos á la reparación que al de 
S. M. Católica debe por los agravios que 
le tiene inferidos y de que este último no 
pued.i prescindir en resguardo de su hon
ra. Al contestar á Li espresada nota, de
be el infrascrito contestar, por medio de 
su decapo, al cuerpo diplomático que las 
notas cambiadas entre los Sres. Tavira y 
(-ovarruhias, tanto’el año último como en 
mayo del actual, acerca de dichos agra
rios, prueban que se han hecho las ten- 
tali\as necesarias por parte de España pa
la zanjar amistosamente el conflicto crea
do por el gobierno de Chile al inferir aque
llos agravios, y que no habiéndose con- 
lürmado el de S. M. Católica, como no po
día conformarse, con las esplícaciones ad
mitidas en mayo por el Sr. Tavira, no le 
restaba otro paso que dar, acerca del de 
la república, que demandarle perentoria
mente la reparación á que á todas luces 
es acreedor. Y claro es, que nombrado 
el infrascrito para reemplazar al Sr. Ta
vira, el único que le tocaba dar no era 
otro que el de presentar al gobierno de 
Santiago la espresada demanda en los tér
minos en que lo ha verificado, ajustándo
se estrictamente á las instrucciones de su 
gobierno.

su
representante en nada se han desviado en 
este caso de lo que consagrado tienen los 
usos diplomáticos de los países civilizados. 1

El infrascrito deplorará tanto como los 
ministros públicos, á quienes tiene Ja hon-
ra de dirigirse, los inevitables perjuicios 
que al comercio acarrearán las hostilida
des contra Chile;, pero séale permitido ma- 
nilestarlcs ¡a seguridad que le asiste, de 
que si cualquiera de sus gobiernos respec
tivos hubiese recibido del de Chile los agra- 
vjqs, las ofensas que este ha inferido al de 
España, Imbiera obrado de una manera 
análoga; esto es, que por ningún estilo 
habría considerado reparación las evasivas 
que el prim ro ha presentado en sus no
tas de mayo ¿himp.

Por consiguiente,‘bien era de presu
mir el ;pl resultado que habían de te
ner esas notas; tanto mas, cuanto que el 
Sr. 1 avira, al conlormarse con las espli- i 
cauones dadas en las mismas notas, dice 
en la suya de 20 de dicho mes: «des-vane- 
cer á mi juicio todos los motivos de que
ja que abrigaba mi gobierno:» prueba 
evidente de que semejante conformidad 
por parte del Sr. Tavira, en nada ligaba á 
su gobierno; y por lo tanto, no podía ella 
dar confianza en la conservación de la 
paz.

Siente, pues, el infrascrito no poder lle- 
nai la esperanza del cuerpo diplomático 
residente en Santiago, sin que por esto 
deje dp apreciar en todo lo que vale la i

: tentativa que, respondiendo á su 
I misión, ha hecho en su nota para

noble 
evitar

| la ruptura entre Chile y España.
No concluirá el infrascrito sin mani- 

os públicos estranjeros

dan apreciar en todo su valor las justas 
causas que han movido al gobierno de 
España á llevar su cuestión con el de Chi
le al terreno en que se halla, les incluye 
adjunta una copia del MemovandTfm que 
aquel gobierno ha prevenido pase á los 
de las demas repúblicas hispano-america- 
nas en el caso de su ru[>lura con Chile; 
y como es de temer que el de esta repú
blica, s.egun el tenor de la nota quede él 
recibió en el diado ayer no accediá á la de
manda de reparación que le ha repetido en 
eXiiltimatum que anoclie le ha remitido 
y cuyo plazo espira mañana á las seis de 
ella, esa ruptura, si la negativa se. confir
ma de nuevo, tendrá lugar desde esa mis
ma hora.

El infrascrito aprovecha esta oportuni
dad para oirecer al cuerpo diplomático 
residente en Santiago, y á su honorable 
decano los sentimientos de su mas eleva
da consideración y respetos.—(Firmado.) 
—Pareja.

(Gaceta del 26 de Noviembre,')

Centro especial 
de administraciones subalternas de rentas 

estancadas.
Madrid 8 de octubre de 1865.
Sr. Administrador de reñías.—Muy se

ñor mío: En lo de agosto próximo pasado 
tuve el gusto de anunciarle á V. que había 
establecido una agencia en esta corte de
dicada esclusivameote á los negocios que á 
la clase pudieran ocurnrle.

En la misma circular le manifestaba que 
gestionaba para qyp volviesen á las admi
nistraciones los estancos que eraban á su 
cargo y que entónces se suprimieron.

Varios administradores aceptaron la idea 
y se suscribieron mandándome después la 
esposicion, cuya minuta les remití, y hoy 
tengo la satisfacción de anunciarle que mis 
gestiones han dado muy buen resultado, 
por cuanto este señor Director general ha 
pasado con lecha 4 del corriente una circu- 
krá los señores Administradores de Hacien
da, para que vuelvan á las administraciones 
subalternas los estancos en los que pueda 
venderse toda clase de efectos estancados, 
escepto la sal.

, Comprendo perfectamente que no cono
ciéndome haya V. dudado en suscribirse, 
pero hoy que cuento ya con alguu título a’ 
la consideración de los que fueron mis 
compañeros y que comprenderá muy bjen 
lo conveniente que puede ser á la clase
una persona que constantemente esté cerca

! de la D.fecion general, y á la cual se le 
, puede mm.lar porque se le paga, |0 que 

deja dé hacer muchas veces á elevadas per
sonas por no molestárlas.

Comprendo también que a muchos habrá 
retraído de satisfacer la susericion adelanta
da, pero á su bueu juicio dejo el conocer 
que no puede ser otra cosa, atendiendo á 
los gastos del escritorio y correo con lodos 
los de la Península.

Pronto me ocuparé de ver si se puede 
conseguir el que la correspondencia que 
parte de las Aministraciones sea oficial.

Tengo que prevenirle que me he trasla
dado á la calle déla Bola, 4 cuadruplicado, 
principal derecha á donde puede dirigirse si 
gusta suscribirse remitiéndome los fondos 
en libranzas del giro mútuo.

De V. afectísimo S. S O. B S M _  
Carlos Pié. • • - •

PALMA.— Imprenta de Guasp.
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